
~TUTO ELECTORAL 
~ C"JAD DE MEXICO SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS - ,,-
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 

PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-06/17 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día catorce de noviembre de dos mil diecisiete, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, las y los 
servidores públicos y las licitantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta 
de Aclaración de Bases de la Licitación· Pública Nacional No. IECM-LPN-06/17., relativa a la 
contratación de la prestación de los servicios del seguro de gastos médicos mayores y del 
seguro patrimonial de los bienes propiedad del Instituto, por el periodo del 1° de enero al 31 
de diciembre de 2018, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
y la Coordinación de Recursos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ----------------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 

--- ------------~y-StRVlel(Js -----

LUIS ALBERTO ALTAMIRANO CARREÑO 

r 
REPRESENTANTE DE LA COORDINACiÓN 
DE RECURSOS HUMANOS 

\ 1' ,~-
MIRIAM Ruíz VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARTHA NOHEMí SOUZA SUÁREZ 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARIBEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

'\ 'Ir 
\' "-.\ 

/~ ... ~ 
/,<'y ,~ 

Somos un Instituto de Calidad // 
~';, En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometida. y comprometido. a administrar e/ecclone. loc.les íntegr,,~ro;,duClr 

1 'l' mecanismos de partIcipación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democratica,la p<\rticipaci6n 
~::;/ yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los prIncipIos rectores de la fund6n electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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DORA ITZEL GRACIANO CA TANEO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

EDITH GARCíA FLORES 
SEGUROS AFIRME, S.A .. DE C.V. 

MARIA FERNANDA ESPARZA JAIME 
METLlFE MÉXICO, S.A. 

IMELDA MALVÁEZ ÁVILA 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.V. ~ 

Eí-C~-~~~~~-t~-G-~~~~d-~-~i~-~~~-~-j\¡b~--~~-~~~~~~-~~;~~ió~-d~--I~-~i~;~~ió~-d-~-~d~~i~¡~i~~-~~~-C~~~~~I \ 

Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó 
con la junta de aclaración de bases. -------------------------------------------------------------------------------------

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/0660/2017 de fecha seis de noviembre de dos mil diecisiete, las CC. 
Maribel Servando Dionisio y Dora Itzel Graciano Cataneo fueron designadas para asistir a las etapas 
de la presente licitación en representación de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.------------------

Mediante oficio No. IECM/CG/SACyN/555/2017 de fecha uno de noviembre de dos mil diecisiete, las 
CC. Miriam Ruíz Valdés y Martha Nohemí Souza Suárez fueron designadas para asistir a las etapas 

---de-la-presente-Iicitación-en-repres-entación-de-Ia-eontraioría-Intema. ------------------------------------------

Con fundamento en el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; yen los numerales 10, 21 párrafo último, 
23,27 inciso a), 28 párrafo segundo, 33, 34 fracción 1, 37, 38 Y 43 de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, en el artículo 27 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad\del ~ ) 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, y en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-9Z3/20'lQ ft' 
emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de fecha 31 de, o'Gtubr~ 
de 2017, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Pat'rim~jal ~\\. 
y Servicios, celebra la presente licitación, cuya convocatoria se publicó el siete de noviembre de dOs,,- \,. 
mil die~isiete en el Diari? <?fic.i~1 de la Federación y la venta de bases fue el si~e, ocho, nueve y diez "'-..\~ 

~~~~-~~~~:-~~~~-"-~~~:~~~::::~~~~=~=~~-~~~-~~~~~~~~~~=-~~~~~~~-=-:~.::...--:s;~-~~:~-~~~~~~-=-0 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~-~~-~-~~~~~~~-~~-~~-~~~~~~~-~-~-~::_~~~~~--~~~~~~~-~~----~--~--:::::::_~~~- \;-~~~ 

\~, 
/ )17' 

._',. Somos un Instituto de Calidad // ~ .' 
~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXico. estamos comprometidos y comprometidos a ~dminlstrar elecciones locales integras: conducir ;/ . (J 'Y 
". ", '. mecanismos de partJdpaclón ciudadano incluyentes. 'f promover en las y los habitantes de la Ciudad de MéxIco la cultura democ:rá(lca. la participación .... ' , 
\.:::...':....~~;I y el ejercido pleno de la ciudadanra. en apego a los principios rectores de L, función electoral. cumpliendo con los requIsitos legales y reglamentarIos. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. 
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1. PÁGINA 19 DE 71. FORMATO 111. OFERTA ECONÓMICA. CUADRO PARTIDA 1. SEGURO 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES: 

DICE: 

Rango 
Costo Individual Mensual No. 

TOTAL ANUAL 
Neto IVA SUBTOTAL Beneficiarios 

de Edad 
Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre MuLer Hombre Mujer Hombre Mujer 

Gran total 
Gran Total en letra 

DEBE DECIR: 

Costo Individual Mensual Población 
Rango de Edad Total anual 

Neto IVA Subtotal Número 

Potenciación 
mensual 

(Costo individual sin 
IVA) 

De a Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

O 19 
20 24 
25 29 
30 34 

35 39 
40 44 , 
45 49 \ 
50 54 

55 59 " 

60 64 f" 
65 69 \ 

\ 

70 74 \ 
75 79 ". 
80 81 

Subtotal 

Gran total 

Gran Total en letra ~ 

Somos un Instituto de Calidad 
~'o En,el Instituto Electoral de l. Ciudad de México. estamos comprometida. y comprometido. a administrar elecelone. locales integras: conducir 

o"' l. ~ '¡ "0 mecanismos de participación ciudadana induyentes, y promover en I(ls y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 

\,.~~)/ yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principIos rectores de la función electora!. cumpllendo con los requisitos legales y reglamentarIos. 
y mejorando continuamente la eficad~ de nuestro Sistema de GestIón Electorol. 
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2. PÁGINA 31 DE 71 ANEXO TÉCNICO, ANEXO UNO, COLECTIVIDAD: 

DICE: 

COLECTIVIDAD 

RANGO DE 
EDAD TITULAR 

DE A MASCULINO FEMENINO TOTAL 

O 19 

20 24 1 1 

25 29 5 6 11 

30 34 24 16 40 

35 39 - 21 24 45 

40 44 48 29 77 

45 49 45 40 85 

50 54 32 22 54 

55 59 26 10 36 

60 64 13 3 16 

65 69 5 1 6 
70 74 4 O 4 

75 79 1 O 1 
80 80 O 

TOTAL 224 151 375 

DEBE DECIR: 

COLECTIVIDAD 

RANGO DE 
EDAD TITULAR 

DE A MASCULINO FEMENINO TOTAL 
O 19 

20 24 1 1 

25 29 5 6 11 

30 34 24 16 40 

35 39 21 24 45 

40 44 48 29 77 

45 49 45 40 85 

50 54 32 22 54 

55 59 26 10 36 

60 64 13 3 16 

65 69 5 1 6 

70 74 4 O 4 
75 79 1 O 1 

80 81 O 
TOTAL 225 151 376 

BENEFICIARIO 
MASCULINO FEMENINO 

19 11 

4 6 

3 5 

1 15 

2 17 

9 28 

8 29 ~ 

7 33 

O 44 

9 35 

10 29 
6 21 

5 15 
4 

64 281 

BENEFICIARIO 
MASCULINO FEMENINO 

19 11 

4 6 

3 5 

1 15 

2 17 

9 28 

8 29 

7 33 

O 44 

9 35 

10 29 

6 21 
5 15 

4 
83 292 

TOTAL 

30 

10 

8 

16 

19 

37 

37 

~40 
~ 
44\. 

39 \ 

27 

20 
4 

375 

TOTAL\. 
30 

10 

8 

16 

19 r' 
37 \. 

37 

'40 

4~ 
44 '\ 

39 

27 
20 

4 
375 

;. 

/} 
/ 

/ 

\ 

( ~ ~ 
~\~ 

\, 
'" '\ 
~ ,\ 

'. ~\,'.\ 
',. {~~ "'"" .~,. 

~\~, 

~~ ¿\y 
_> Somos un Instituto de Calidad -- // >,,/ 
~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales íntegras; conducir /' rtp 

:'1 2!~ ",. mecanismos de partlclpaclón ciudadana induyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrárka. fa particIpación /'" ' 

"(?:::;/I y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a los princIpios rectores de la función electoral cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. v 
y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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Acto seguido con fundamento en el numeral 43 de los Lineamientos y al punto 7 de las presentes 
bases, se procede a dar respuesta a las preguntas emitidas vía correo electrónico, en el presente 
acto, n o se rea I iza ro n preg u nta s: -----------------------------------------------------------------------------------------

M ET L I F E M ÉXI C O, S. A. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ 
1. Página 2 de 71, numeral 2.3. Agradeceremos de la convocante ratificar que para el caso de que la 
póliza de seguro que al efecto se emita, no reúna las características y especificaciones técnicas 
requeridas o que la misma no concuerde con los establecido en las propuestas técnica y económica 
que resulten adjudicadas, dicha situación será subsanada conforme lo establecido en el artículo 25 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro el cual establece: "Artículo 25.- Si el contenido de la póliza o 
sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación , 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 4 . 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones." Favor de r-
~~;~;~;¿~~~~~~~~~~~=~~=~~~~~~~~~=~~~~~:~~~~~~~~~:~~~~~=~~~~~~~1 ( 
2. Página 2 de 71, numeral 2.4. Apreciaremos de la convocante ratificar que toda variación en las 
coberturas, colectividad asegurable y/o condiciones inicialmente pactadas, serán realizadas previo 
acuerdo entre las partes. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------------------------------------

R. NO SE RATIFICA, APEGARSE A BASES. ------------------------------------------------------------------------

3. Página 2 de 71, numeral 3, punto 3.1, agradeceremos de la Convocante confirmar que I~t 
-~--·"dncumentación-legal-ra-dministrativa·podrá-sBr pre-sentada"en-original-·o""copia-certificada y\copia¡-j\--

simple. Favor de pronunciarse al respecto. ---------------------------------------------------------------------~------V " ----------------------------------:------------------------------------------------:--------------------------:-----------------\-: fI/ 
R. LA DOCUMENTACION LEGAL, ADMINISTRATIVA, TECNICA y ECONOMICA DEBER~ 
PRESENTARSE EN EL SOBRE, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE EN\ '/ 
EL PUNTO 3 DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACiÓN. ------------------------------------~\-.\.,---\. 

\ " ,', 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~\----_'\.- -\ 
4. Página 3 de 71, numeral 3.1., inciso E), apreciaremos de la Convocante confirmar que para I~ \_ \ 
leyenda de manifestación, se da cumplimiento a está, presentando un escrito bajo protesta de decir /'''\'0, 
verdad de que la información de los estados financieros o SIIF es verídica y se extrae de IÓs libros)! I ~'-_ 
registros contables. Favor de pronunciarse al respecto. ------------------------------------------------~'\------'\.l\h. 

~~~~~~~~~~~~~~~~.~~-~-~-~~-~~~-~~~~~~~-~~~~-~-~~~-~~~~-~~~~~~~~:~-~-~~~~-~-:~-~~~-~-~~~~~~~-~~~~-~-~~~~~-~~~-~-~~-~~~-:~~~~-~~~-~~~~~~-~~-:~~~~-\ " 
5. Página 3 de 71, numeral 3.1, inciso E) y F), agradeceremos de la Convocante confirmar que se da 
cumplimiento a su requerimiento presentando la información solicitada en cada uno de los incisos . 
antes mencionados al 30 de septiembre de 2017. Favor de pronunciarse al respecto. -------------------

Somos un Instituto de Calidad 
/. :::::\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamm comprometidos y comprometidos a admInIstrar elecciones locales integras: conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de MéxIco la cultura democrática, la p:l.rtlclpación 
~ yel ejen:ido pleno de la ciudadanía, en apego a los prIncipIos rectores de la función elect.oral. cumpliendo con fos requisitos legales y reglamentarIos. 

~'_N y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro SIstema de Gestión Electoral. 
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R. sí, S E C O N F I R MA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

7. En alcance a la pregunta anterior, agradeceremos confirmar que para todas aquellas condicioneiA' . 
no establecidas o especificadas en las bases de la presente licitación, operarán de acuerdo a las _.--
condiciones generales ofrecidas por la Aseguradora adjudicada y registradas ante la Comisió~···· 
Nacional de Seguros y Fianzas, siempre y cuando nó contravengan a las Disposiciones legal:7 ' 

~~~~~~~~~-~~~~~-~=-~~~~~-~~~~~~~-:I-~=~~=~~~~-------~--_-_-_~-_-_-_-_-_~-_-_-_-_-_-_-_-_-_-:_-_-_-_-_-_-_-:_-----:-------------------~----------------~~-~3--------_-_-
R. SE CONFIRMA, CONSIDERANDO QUE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL AN'E:XO 

" \ TE C N I C O SO N C O M O M I N I M O. ---------------------------------------------------------------------------------------\ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------\ 
8. Página 5 de 71, numeral 3.2, inciso H, Partida 1, Y página 31 de 71, Anexo Dos, agradeceremos 
de la convocante confirmar que la relación de las redes en convenio en formato electrónico y en , 
formato Excel. Favor de pronunciarse al respecto. ------------------------------------------------------------------ / 

R. sí, S E C O N FIRMA. ---------;---------------------------------------------------------------------------------------------

~.--pá~~~~-~-d-~--~1-~-~-~~-~~~~-~~--~~;~~~~~~~-~~-d-~-~~--c~-~~~~~-~;~-~~~fi~~-;;-~~~--~~~;~~~-~-~~-~~~~;-~~ ,í \ ~ 
-formatl:r1ibredentro-de--la-propoe-sta-e-cunómica-lo-s-costos-ponango-ae-edad--correspondientes' a la-' \ '\--.) 
potenciación. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------------------------------------------------,,7--
------------------------------------------------------~---------------------------------------------------------------------------~~:\ ft 
R. CONTESTADA CON LA ACLARACION UNO DE LA CONVOCANTE. -----------------------------------.. \ /J 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \\ 
10. Página 11 de 71, numeral 10.4. Agradeceremos de la convocante confirmar que las visitas a [as, \\ 
instalaciones de las Instituciones de Seguros participantes serán previo aviso a las mismas. Favor"de '" 0.\\ 
pro n uncia rse a I res pecto. ----------------------------------------------------------------.------------------------------\-- Ir::..\\~.· 

'. I '\\\ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \c ~ ~,~ 

R. CONFORME A LO EST~BLECIDO PÁRRAFO SEGUNDO DEL PUNTO 10.4 DE LAS ~~SES DE '\~.,,' 
LA PRESENTE LlCITACION, EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE REALICE VISTAS'>.·~ SUS ,'~,<,\ . ~ ~ 
I NST ALACI ON ES, LO NOTI FI CARA PREVIAM ENTE. -------------------------------------------------------'\:---'. 

~-1~-~á~-i~~-1-;-d~-7-~~-~~-~~;~1-1-7~--R~~~~~t-~-d~-~~-f~;~~~~;-~~Ó~-~~-I~~--~b~~~-~~~-~~~-d~;i~~-d~~--d~\ 
presente procedimiento, inferimos que ésta se realizará a través de la emisión de la póliza de seguro 
respectiva, y por tanto no será necesario suscribir un contrato de prestación de servicio, adicional o 
independiente a dicho instrumento. Favor de pronunciarse al respecto. ---------------------------------------

,1 ~ 

<~ ---
--"---~ ) /,!;;>./' 

. y-

Somos un Instituto de Calidad ____ . --, ,...../ 
~~9 En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidos y comprometido. a administra, elecclane. locale. ;ntegras; conMr 

VI ~.~ I ' mecanIsmos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrátic .... 1<1 participación 
\::",~.~~~';' y el ejercido pleno de 13 ciudadanía. en ;:¡pcgo a los principios rectores de la función electoral, cumpliéndo con los requisitos legales y reglamentarIos. 

y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión fledoral. 
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R. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 17 DE LAS BASES DE LA PRESENTE 
LICITACiÓN, LA FORMALIZACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DEL SEGURO DE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES Y DEL SEGURO PATRIMONIAL DE LOS BIENES PROPIEDAD 
DEL INSTITUTO, POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, SERÁ 
MEDIANTE CONTRATO, INDEPENDIENTE A LA PÓLIZA QUE EMITA LA LICITANTE 
GANADORA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ 12. En alcance a la pregunta anterior agradeceremos de la convocante proporcione una copia del 
modelo de contrato a fin de conocer su contenido obligacional, el cual se deberá ser ajustar por la 
convocante y la aseguradora que resulte adjudicada y en caso de discrepancia entre las bases y junta /' 

~_~~~~~~~;~~~~~;.~~~~~~~~}~~~~~~~;~~~!i~~:~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~;4--
-~ /, 

R. NO SE CUENTA CON MODELO DE CONTRATO ESPECíFICO. LOS REQUISITOS'ÜUE DÉBE 
CONTENER DICHO INSTRUMENTO SON LOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 59:;PE LOS 
LINEAMIENTOS: PARA CONSULTA DEL CONTRATO VIGENTE EN LA MATERIA, SE S IERE 
REMITIRSE A LA PAGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO (www.iecm.mx).APARTAD.DE 
TRANSPARENCIA, ARTí CU LO 14, FRACC I ÓN XXVII. ------------------------------------------------------- ---

13. Página 16 de 71, Formato 1, Nota 2, agradeceremos de la convocante confirmar que dicha nota 

~-~-~~~~~~-~_~~~_I_~_~_~~~~-~-~~-~~~~~-~-~-~~~~~-~~~~~~~_~~~~~~=~~~~_~-_~-_-_~~-_~~-_~_~~~~-_~~~~-_-_~~~-_~-_~~~~~~~~~~~~-_~~~~~~- (\ 
R. SE CONFIRMA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ 

______ __ _ ~:.:a~~~ap~!i~~~1~~~~~~~~:~~~~~IEp~~~~:;~~~~e~~~~e~eo;~i~~~~~~~~~i~:~;~f~~~rt~~~-¡ \ ~~> 

~:~~j;:~~~~~~~j~~~~~~~;i~:~~ª~~~~~~~i~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~/ \" '-:, 
15. Página 21 de 71, anexo técnico, partida 1, apartado 1. Apreciaremos de la convocante 'confif~ar\, 
que la permanencia en la colectividad asegurable de todas las personas que participen de form, '"", 
directa ~ indirecta en ~I presente seguro,. que p~e.dan ser re.lacionadas con las activi~ades n~ci~as ~~ 
establecidas en los Artlculos 139 a 139 QUlncuageslma, 148 BIS, 193 a 199,400 Y 400 BIs del Codlgo ("-<~, 
Penal Federal, quedarán sujetas a lo estipulado en las disposiciones legales aplicables, en el' "',. \ 
entendido que las Instituciones de Seguros, están legalmente impedidas para establecer una relación -"-,,,, 
jurídica con personas relacionadas con dichas actividades ilícitas, lo anterior de conformidad con el "-
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y Disposiciones Generales vigentes. 
Favor de pron u nciarse al respecto. -------------------------------------------------------------------------------------

R. UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INSTITUTO ES EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EL 
CUAL ESTABLECE QUE TODOS LOS ACTOS SE ENCUENTREN APEGADOS A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS, EN ESE SENTIDO DESDE LA CONTRATACION DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS, EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EN CADA UNO DE LAS 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto Electoral de 1, Ciudad de México, estamos comprometidos y comprometIdos a administrar eleccIones locales ;ntegras: conducir 

'j ~.. l' mecanIsmos de partIcipación ciudadano Incluyentes, '1 promover en las y los habitantes de 13 Ciudad de MéxIco la cultura democrállca. la participación 
\.:.....,:-:.;/ yel ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. 

y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro SIstema de Gestl6n electoral, 

~'" 
/, 

Página 7 de 31 

----- ----- ----------------------------



r---------------

~TUTO EL",TORAL 

" CIIJAD DE MéXICO 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-lPN-06/17 

ACTIVIDADES ENCOMENDADAS SE ENCUENTRAN SUJETOS A ESTE PRINCIPIO. EN VIRTUD 
DE LO ANTERIOR EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACiÓN DE ESA NATURALEZA 

~~l;~~~I~~~lf~g~~~~~~Jn~~~~:~~S~~~~~~¡f~~~~{;~;~~~~~~~ii~i /~ 
Colectivo de Gastos Médicos Mayores", otorgando las mismas condiciones solicitadas, de acuer~! 
al artículo 2, Fracción X del Reglamento del Seguro de Grupo para la Operaciones de Vida y Idel 
Seguro Colectivo para las Operaciones de Accidentes y Enfermedades; agradeceremos a la 
Coiwocante permita utilizar esta denominación para la presentación de las propuestas. Favor de 

. I t "-pro n u n CI a rse a res pec o. --------------------------------------------------------------------------------------------- -----

QUE SE DERIVE DE LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES. ------------------------------ ". 

R. SI, SE ACEPTA, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS ~EQUISITO\ 
ESTIPULADOS EN LAS BASES Y ANEXO TECNICO DE LA PRESENTE LlCITACION y DE LO ~, 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ' \ '{ 

17. Página 26 de 71, Anexo Técnico, numeral IV, Tratamientos Oftalmológicos; apreciaremos de la 
Convocante confirmar que la cobertura en referencia operará cuando las dioptrías sean 5 o más por 
cada ojo. Favor de pronunciarse al respecto. ------------------------------------------------------------------------- \ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ 

R. NO SE ACEPTA, SE REQUIERE QUE ÉSTOS TRATAMIENTOS OFTALMOLÓGICOS CUBRAN 

~~~~O~:::~~~~~~~~TS~Ntlí~¿~~~ ~~~~TCE~~~~~~~~-~--~-~~~-~~~~~~~-~-~~~-~~-~ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- f ) 
18. Página 23 de 71, anexo técnico, partida 1, apartado X, agradeceremos de la Convocante \ \ \ 

--confirmarque-e'l-mó-dulo-de-Cltención-su1icitado-;--se-trata-ue-un-nuBvo-re-qUisito--no-consideTapo-en-la-L\-,J--
vigencia actual y por lo tanto el mobiliario y el personal asignado será a cargo de la aSegU~dora \) 
adjudicada. Favor de pronunciarse al respecto. -----------------------------------------------------------------,,--
------~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------\.:::::.:::.-----~, . 

R. S 1, S E C O N F I R MA. --------------------------------------------------------------------------------------------\---~ - ',,_ 

~-~~-pá-~i~-~-;-;-~~-~~~-~~~~-~-;é~~~~~~-~~~i~~-~~-~~~~~-~~-x~I~-~~~~~~~~-si~i~~t~~~~~~d~~~~;~~¡~~~~~~~~ 
de la Convocante confirmar que dicha información será para preservar la continuidad en la operació~ '-\~~ 
del seguro correspondiente y en beneficio directo del o de los asegurados que formen parte de la ,>::>, 
colectividad asegurable, lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Protección '<\ 

~_~_~~~~_~_~~~~~~_~~~_~_~_~_~~~=~~~~_~~_~_~~~~~~~~=~~_~~_~~~_~~_~~~~~_~=i_~~~_~_:~~=~~=~~~~_-_~-_-_-_-_~~~~-_~-_-_~-_~- íJ 
~~-~~-~:-~~-~-~~-~-~~~-~~~-~~~~:-~-~~~~~~-----~~--~~~-~~~~~--------~--~~~---:-----~~~--~~~~~--~--~-~~~-~~~-----:-----~----~~~----~-:-------- l:7 
20. Página 31 de 71 Anexo Dos y página 5 de 71 inciso H, estimaremos de la Convocante, confirmar 
que se da cumplimiento a su requerimiento y toda vez que dicho Anexo es un listado enunciativo más 
no limitativo, presentando nuestra red de hospitales en convenio en el Distrito Federal y el Estado de 
México, adicional a la red completa en convenio de hospitales a nivel nacional en medio magnético y 

Somos un Instituto de Calidad 
, .- ..... 

• ~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales integras: conducir 
'lo ., . mecanismos de participación ciudadana induyMtes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la culwr'a demo<.rática,la participac¡6n 
~ "'''';i y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego" los principios rectores de la (unción electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos • 

.. _. y mejorando continuamente la eftcada de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIAD~ DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICiTACiÓN \-
. PUBLICA NACIONAL No. iECM-LPN-06/17 . 

en formato excel. Favor de pronunciarse al respecto. --------------------------------------------------------------

~~:~?~~~~~~~~~~~~?~~~~~i~~~~~~~~~;~~~~~~~_~~_~;.;;~;~~~~~~;;l;~u--/ 
21. Partida 1, Agradeceremos de la convocante proporcionar la información actualizada en me.1'io ~ 
magnético de preferencia en Excel de la colectividad asegurada, indicando para cada uno non;Jbre, 
sexo, edad, parentesco, fecha de nacimiento y/o RFC, con la finalidad de elaborar la propáesta 
económica. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------------------------------------------------------

R. LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SERÁ PROPORCIONADA ÚNICAMENTE A LA LICITANTE 
GANADORA, TODA VEZ QUE LA MISMA SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR LA lEY DE 
TRANSPARENqIA, ACCESO A LA INFORMACIÓ~ PÚBLICA Y RENDICiÓN DE CUENTAS b~ LA 
CIUDAD DE MEXICO Y LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL DISTRI'fO 

~~g~~~L~~í iNo~gS~~lg~S~~~~j~:O~R O~I~~YDg~.N-=~~~--~=-~~~-~-~-~-~~~~--~-~--~~~~~--
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- " 

22. Partida 1, Agradeceremos de la convocante confirmar que el monto reclamado de los Siniestros i 

Ocurridos durante la vigencia del 1/01/2016 al 31/12/2016 es de $12,692,026.66 y para la vigencia \r 
del 1/01/2017 al 31/10/2017 es de $13,078,410.17 Favor de pronunciarse al respecto. ------------------ ~ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------:--------------------------------------
R. NO SE CONFIRMA LA INFORMACION YA QUE LA CONVOCANTE NO TIENE ESA 

__ u u ~~~:~i~}i~~~~fi~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 
1. Página 14, punto 20 impuestos. Partida 2. Agradeceremos a la convocante nos inform~ue 
conforme al artículo 22 de Ley Sobre el Contrato del Seguro, podremos detallar el importe de 1'6s. 

\ "'" " gastos de expedición de la póliza. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------------\----~-- ~"_ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_:.-;------- ~ 
R. LOS GASTOS DE EXPEDICiÓN YA DEBEN ESTAR INTEGRADOS EN SU PROPUESTA FINAL.~~~ 
~.--~~~~~-~-;~-póli~~-~~;~~~~I~-A~~~-~~~~~~~~~--~-I~-~~~-~~~~~;~--~~~-~~~;~;~~-~~~-~~--~~;¿--~~~~~-~;~~,,\,' . 

. incluir en nuestra oferta las condiciones generales de las compañías aseguradoras y solamente serán " 
presentadas por la compañía adjudicada en la póliza que para efectos se emita de la adjudicación ~ 

~-~~-~~~-~~~~._~:~~~-~-~-~~~~~-~~~~~~_~_:I_~=~~~~~~~---:_-_-_~-_~~-_-_-_-_-_~-_-_-_-_-::_-_~~~-_-:_~:_-_-_-_-_~-_~-:_~-_-_-:_~~~-_~-_-_-_-_-_-_-:_~-:_-_-_-_-_-_-_-_- (\ ~ 
R. SE CONFIRMA, QUE SE REQUIERE INCLUIR LAS CONDICIONES GENERALES J-
PREIMPRESAS DE LA COMPAÑíA ASEGURADORA EN COMPLEMENTO A SU ANEXO 

9
~ 

TÉ C N I C O. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3. Partida 2. Póliza Integral. Con la finalidad de ofrecer una propuesta que garantice las mejores 
condiciones de contratación para la convocante, solicitamos atentamente nos proporcione la 

/~ 

~, / ,/ 

I .v,v 
. \ if 

'_', . Somos un Instituto de Calidad . /J 
/ "'--, '. En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXico, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales íntegras: conducir 
~ mec;tlllsmos de partlclpadón ciudadana ¡ncluyentes. y promover en I~s y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la partiCipación 
',<~":~;/ y el ejercido p!Cr'IO de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos, / 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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,4~ 
~ 

I índice de siniestralidad integral 

2015 2016 2017 

Total Siniestros % Total Siniestros % Total Siniestros % 

Integral $ 414,728.00 $274,233.00 66.12 $ 474,945.82 $ 256,893.00 54.09 $ 535,846.58 $ 4,650,236.00 867.83 , / ___________________________________________________________________ ~ _______________________________________________________________ J.J 

4. En relación a la pregunta anterior y con referencia a los sismos ocurridos los pasados 7 Y"',19 de 
septiembre del presente año, agradeceremos a la convocante nos informe los daños caso de ser 
existentes, ocurridos sobre los bienes de ese Institutito, conforme a lo siguiente: 

• Estimación económica de los Daños , 

: ~~~~~Z~ó~e~~i~~e~f:~~~~~~~----------------------------_________________________________________________________ \ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
R. SE TUVIERON DOS INMUEBLES AFECTADOS, QUE SON LOS SIGUIENTES: ~0 

1) HUIZACHES 25, COL. RANCHO LOS COLORINES, DELEGACiÓN TLALPAN, CP 14386 

2) CALLE GENERAL MANUEL M. FLORES 35, COLONIA SANTIAGO ZAPOTITLÁN, DELEGACiÓN • 
TLÁHUAC, CP 13220 í\ \ 

. __. ~~~~:~NE~~~~~:E~CTADOE_QUIP~S ~LECTR6NICOS, MUEBLES,~~FORM~~O=, \j\)_ 
ESTIMACION ECONOMICA DE LOS DANOS, PARA LAS DOS UBICACIONES: " ~ 
1) $4,462,449.42 \" . ',,-

\. ""'"" "" 2) SE ENCUENTRA EN PROCESO DE COTIZACiÓN LOS DAÑOS OCURRIDOS. --------------------- ~ '\' 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------r~ \ 
5. Partida 2, Póliza Integral. Agradeceremos a la convocante nos informe lo siguiente: ""~\,~~~,. 

• Compañía adjudicada actual del contrato,,,,,, 
• Monto de prima cobrada del actual contrato 

R. ACTUALMENTE LA COMPAÑíA ADJUDICADA ES INBURSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA 
S.A. DE C.v. POR UN MONTO DE $1, 771 ,498.30.-----------------------------------------------------------------

6. Partida 2, Póliza de Vehículos Automotores, pagina 39, Cláusulas Aplicables. Condiciones 
Generales del Ramo de Automóviles. Agradeceremos a la convocante nos confirme que dichas 

"-

. condiciones no será necesario incluirlas en nuestra oferta, y solamente serán presentadas por la " 

~~:;,~~~::r:~~1~~~~~~t~.I~~-~~~:~~-~:':~~~:~~:~=-rl1~~-~~~~~~~~~~~~~~-~~:~-~-~~~'~~ C(i/~ 
,'_, Somos un Instituto de Calidad ~/" y\ ' 

I ,"'-, '... En el Instituto Electoral de la CIudad de México. estamos comprometIdos y comprometidos a administrar ~'e(c1o"es locales Integras. conduclr 
~ mecalltsmos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en I<ts y tos habItantes de la CIudad de México 1" cultura democrátlca,la partiClpaClon a 
\.~.~ I yel eJerCICIO pleno de la cIudadanía en apego a los principios rectores de la funcIón electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. ... ;/ 

y mejorando contInuamente la eficaCIa de nuestro Sistema de Gestión Electoral 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-06/17 

R. SE CONFIRMA, QUE SE REQUIERE INCLUIR LAS CONDICIONES GENERALES 
PREIMPRESAS DE LA COMPAÑíA ASEGURADORA EN COMPLEMENTO A SU ANEXO 
'T~CNICO. ---------------------------------------------------------------------------------------~------------------------------

7. Partida 2. Póliza de Vehículos Automotores. Con la finalidad de ofrecer una propuesta que 
garantice las mejores condiciones de contratación para la convocante, solicitamos atentamente nos 
proporcione la siniestralidad de los tres últimos años. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------k 
R. LA SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS ES LA SIGUIENTE: 

. ~?-. '~"'1 

I fndice de siniestralidad de vehículos automotores, prima neta emitida vs siniestros ocurridos / 
2015 2016 2017 

Total autos Siniestros % Total autos Siniestros % Total autos Siniestros 

Automóviles $ 1,054,966.00 $ 223,898. 76 21.22 1,111,334.88 $ 174,421.00 15.69 $ 1,235,651.72 $ 140,958.00 

8. Partida 2, Póliza de Vehículos Automotores. Agradeceremos a la convocante nos in 
siguiente: 

• Compañía adjudicada actual del contrato 
• Monto de prima cobrada del actual contrato 

v 

% 

11.41 

R. INBURSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA S.A. DE C.v. POR UN MONTO DE $1,771,498.30.-
--,~._--------'---------------------------:"""':----'------\--

9. Página 4, punto 3.2, inciso A). Respecto a la presentación de la Oferta Técnica. Solicitamos a la 
convocante nos confirme que podrá presentarse un escrito manifestando bajo protesta de decir 
verdad que mi representada se. apega a todas y cada una de las condiciones establecidas en los \ 
requerimientos técnicos y especificaciones de los servicios a contratar, adjuntando a dicho escrito las ) 
bases del concurso y la junta de aclaraciones, sin ser necesario incluir las precisiones result~: ~e 
la junta de aclaraciones y solamente la compañía adjudicada entregará la póliza se resu~~~t~a 

MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTADA SE APEG~ 
A ,TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS REQUERIMIENTOS ~ 
TECNICOS y ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DEL 
CONCURSO Y LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN SER NECESARIO INCLUIR LAS 
PRECISIONES RESULTANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. SIN EMBARGO, LA 
COMPAÑíAADJUDICADA ENTREGARÁ LA PÓLIZA QUE RESULTE DE LA CONTRATACiÓN CON 
LAS ESPECIFICACIONES T~CNICAS SOLICITADAS EN LAS BAS'ES y LAS PRECISIONES, 

Somos un Instituto de Calidad "'?:5.. // 
~) En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecclone, locales integras: conducir /(/ ,,;J>-

I ~ ¡. mecanismos de parrlc~paclón cIudadano incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la participación .. / )./ ()(" 
~~::;'I yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principIos rectores de la función electoral. cumpliendo con los. requisitos legales y reglamentarIos. /. // ~) 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. ~_ / 

./ 

Página 11 de 31 



~UTO ELECTORAL 

" CI~AD DE MEXICO SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
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RESULTANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. ------------------------------------------------------------

10. Solicitamos amablemente a la convocante nos proporcione el archivo derivado de la Junta de 
Aclaraciones en formato de Word mediante correo electrónico a la siguiente dirección de correo 
electró nico S8 mi. ca rre o n@afirme. co m ---------------------------------------------------------------------------------

R. SE ATIENDE SU PETICiÓN E ESTE ACTO Y QUEDAN A DISPOSICiÓN DE LAS DEMÁS 
LlCITANTES EN LA DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~' 

11. Requisitos para participar en la licitación numeral 3.1 inciso J) solicitan un escrito para personas 
físicas donde manifieste que no desempeña cargo o comisión en el servicio público. Solicitamos., 
amablemente a la convocante nos confirme si dicho formato se deberá adecuar a personas morales \ 
e incluirlo dentro de nuestra propuesta o si en su caso debemos omitir la presentaciónqel mism. ¡ 

Favor de pron unciarse al respecto. -------------------------------------------------------------------------::::."<..----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~::,'\.-----
R. EL APLICABLE A LAS PERSONAS MORALES ES EL REFERIDO EN EL INCISO K) Y DEBERi\N 
ADJUNTARLO EN EL SOBRE DONDE PRESENTE SU PROPUESTA.-----------------------------------S\ t" 

~~~~~~~~~~~~~~i~:~~~:~~~~~_~~~~~~~~~:~~~:~~~~~~~~~:~~~:~~~~~===~~~ ( 
1. Página 3, requisito C). Se solicita a la convocante permita presentar copia certificada y copia simple 
para cotejo de la credencial del representante legal, favor de pronunciarse al respecto. -----------------

R. SE ACEPTA SU SOLICITUD, SIN EMBARGO DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL DE LA COPIA 
CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE PARA COTEJO DE LA CREDENCIAL DEL REPRESENTANTE 

~~;~~~~~~;~~:~~~~~t~~;~~~~~~~~~~~~~~~:~;~~~~i~~~~~~:~~~~~ ~ \ . . " J 
PRESENTACION DE REPORTES REGULATORIOS, CAPITULO 38.1 DE LOS REPORffiS 
REGULATORIOS de la CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y DE FIANZAS. Para los ~fectos de~ 
artículo 389 de la LlSF: \ ~ ''''~ 

" " ',,, \, 
''-,o "'~,', 

38.1.8. El Reporte Regulatorio sobre Estados Financieros (RR-7) contendrá lo siguiente:, '. ~:~ 

1. La siguiente información y documentación deberá presentarse dentro de los quince días há~ilesj '\ 
siguientes ai cierre de cada trimestre, con excepción de la información del cuarto trimestre, misma \"""-
que deberá presentarse dentro de los primeros veinte días hábiles siguientes al cierre del ejercicio: ~ ' .... 

1. 
i. 
ii. 
iii. 
iv. 

a. Reportes relacionados con el esquema general de los estados financieros, que contengan: 
Catálogo: 

Catálogo mínimo de Balance General; 
Catálogo mínimo de Estado de"Resultados; 
Estado de Flujos de Efectivo, y 
Estado de Cambios en el Capital Contable y Patrimonio, y 

Somos un Instituto de Calidad 
/':.::=~--: .... , En el Instituto Electoral de la CIudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar efecclones locales integras; conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y 105 habitantes de la Ciudad de México la cultul'"J democrádc.a,la pdrticfpación 

\ .... ,::~.;I y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los prlnclp'o~ rectores de 1<'1 función electoral. cumpliendo con los requlsJtot legales y reglamentarios. 
y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral, 
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2. Reportes de consolidación; 
b. Reportes relativos a los conceptos que integran los estados financieros, que contengan: 
1) Activo: 

i. Inversiones en valores; 
ii. Operaciones Financieras Derivadas; 

iii. Inversiones inmobiliarias; 
iv. Otros activos, y 
v. Reaseguradores; 

2) Pasivo: 
i. Acreedores, y 
ii. Otros pasivos; 

3. Capital: 
vi. Capital'social, y 
vii. Aportaciones para futuros aumentos de capital; 
4. Cuentas de orden, y 
5. Estado de Resultados: 

i. Primas; 
ii. Costos de adquisición; 
iii. Operaciones análogas y conexas; 
iv. Costos de siniestralidad; 
v. Reclamaciones; 
vi. Costos de operación, y 
vii. Resultado integral de financiamiento; 

" c. Determinación de la Base de Inversión por moneda y plazo de las Instituciones y Sociedades ) 
-------Muttlalistas~sí--como-información-detallada de-los-activos--e--in\7ersiOneS-qlJe--ja-respa~an~----r!·-_L 

d. La comprobación de la determinación y cobertura del capital mínimo pagado; .. ~ '. \ \ 
e. La clasificación por niveles de los Fondos Propios Admisibles, así como el nivel dersuficien'6~ \J\v 

de dichos fondos respecto al RCS, y \ ~ ~, 
f. El dictamen anual que emita la Secretaría de Salud previsto en el artículo 306 de la iJs~ ~'" 

como parte de la entrega correspondiente al primer trimestre de cada año; "" (,,'~(' 

Derivado de lo anterior y ya que las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas est~~ " 
obligadas a presentar la información solicitada de manera trimestral, por lo tanto, se solicita a la ~\, 
convocante indique que se dará cumplimiento al requisito solicitado presentando los Estados ',-
Financieros (Balance General y Estado de Resultado) al 30 de septiembre de 2017. Favor de 
pro n u n ci a rs e a I re s pe ct o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

R. SE CONFIRMA, SE DARÁ CUMPLlMIENTOAL REQUISITO SOLICITADO PRESENTANDO LOS 
ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADO) AL 30 DE 
S E PTI E M B RED E 2017. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

y. / . / 

/~'¡y/ 
,/, .. " /; 

/._:_'. Somos un Instituto de Calidad . ! // 
~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a a.dminls.trar elecciones locales Integras; conduclr 
~ mecanismos de portlcIpadón cludodona incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de MéxIco la cultura democrática. la participación 
\.:::~;/ yel ejercido pleno de la ciudadania. en apego a 105 principIos rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios . 

.. - y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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3. Página 31, Anexo Uno del Anexo Técnico. Se solicita a la convocante verificar las cantidades tanto 
de género, así como los totales de los rubros de titulares y beneficiarios ya que la suma no es correcta, 
favor de indicar que el cuadro que a continuación es presentado es correcto. 

TITULAR BENEFICIARIOS 

MASCULINO FEMENINO TOTAL MASCULINO FEMENINO TOTAL 

1 1 19 11 30 
5 6 11 4 6 10 
24 16 40 3 5 8 
21 24 45 1 15 16 
48 29 77 2 17 19 
45 40 85 9 28 37 
32 22 54 8 29 37 
26 10 - 36 7 33 40 
13 3 16 o 44 44 

¡re •• """ -

". 
i 

5 1 6 9 35 44 
4 o 4 10 29 39 
1 o 1 6 21 27 

5 15 20 
4 4 

225 151 376 83 292 375 

R. CONTESTADA CON LA ACLARACiÓN DOS DE LA CONVOCANTE. ------------------------------------

4. Condiciones generales. Favor de confirmar que para todas aquellas condiciones no establecidas 
en las presentes bases, operarán de acuerdo a las condiciones generales y exclusiones del seguro 
de gastos médicos mayores de mi representada y registradas ante la Comisión Nacional de Seguros 

-------y-Fianzas-;-donde-prevaiecerán-tas-condiciones-especiale-g-so1tcitactas-p-or-la-cnnvo'cante-en1:m::lo--en 
cuanto se contrapongan sobre las condiciones de la compañía aseguradora; con sus respectivas 
cláusulas de no adhesión, errores u omisiones y de prelación siendo necesaria su inclusión como ~ 
parte de las ofertas. Favor de confirmar. --------------------------------------------------------------------'.;;""~--------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------\~-~---
R. PARA TODOS AQUELLOS CONCEPTOS NO DESCRITOS EN EL ANEXO TÉCNICO DE~~, 
PRESENTES BASES, OPERARÁN LAS CONDICIONES GENERALES PREIMPRESAS LAS DElA ~., 
COMPANIAS ASEGURADORA, SIEMPRE Y CU~NDO NO CONTRAVENGA A LO ESTABLECID~ 
EN LAS BASES DE LA PRESENTE LlCITACION y DE LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE \ ~:\ 
ACLARACIONES, INCLUYENDO LAS RESPECTIVAS CLÁUSULAS DE NO ADHESIÓÑ~:'~':::-'" 

, """ ERRORES U OMISIONES Y DE PRELACION. ----------------------------------------------------------------------, " 

5. Solicitud de archivo de a Word. Generales. Con el fin de no omitir dato alguno al momento de 
realizar nuestras ofertas, les agradeceremos nos puedan proporcionar las bases de este concurso, 
sus anexos, así como el acta de junta de aclaraciones. En formato "word", enviándolo al siguiente 
correo licitaciones@sisnova.com.mx favor de pronunciarse. ----------------------------------------------------

R. SE PROPORCIONAN LAS BASES EN FORMATO WORD EN EL PRESENTE ACTO Y QUEDAN 
A DISPOSICiÓN DE LAS DEMÁS LlCITANTES EN LA DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, r 

/ 
,,/ 

J ~ / O/' 
'C"""-- Somos un Instituto de Calidad / /~ 

~~~ En el Instituto Electoral de l. Ciudad de México. estamos comprometidos y comprometidos a administrar elecciones locales integras; conducir \ / 
'1:1 'l' mecanismos de participación ciudadana incluyentés, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la culrura democrátlca. la participación 
'V:::..':::.:..;/ yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los prIncipIos rectores de la función (!!cctoral. cumpliendo con los requIsItos legolery reglamehtar'o~ / 

y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral, 
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C O N TR O L P A TR I M O N IAL Y S E RVI C I OS. ----------------------------------------------------------------------------

6. Aclaraciones. Se solicita a la convocante confirme que, para evitar el error u omisión de información 
al presentar las propuestas, se puede incluir carta bajo propuesta de decir verdad que se aceptan I 

todas las modificaciones que resulten de la junta de aclaraciones, sin ser necesario plasmar dichas ~\ 
modificaciones dentro de las propuestas que correspondan, adjuntando también copia del acta 
correspondiente al acto de junta de aclaraciones. Favor de pronunciarse al respecto. --------------------

R. SE DEBERÁ PRESENTAR LA PROPUESTA TECNICA SOLICITADA EN EL PUNTO 3.2, INCISO 
A) DE LAS BASES DE LA PRESENTE L1CTACIÓN y PODRÁ ADJUNTAR LA CARTA BAJVt 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ACEPTAN TODAS LAS MODIFICACIONES QUE 
RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN SER NECESARIO PLASMAR DICHAS -¡ 
MODIFICACIONES DENTRO DE LAS PROPUESTAS QUE CORRESPONDAN, ADJUNTANDO 'L -
TAMBIÉN COPIA DEL AC!~ CORRESPONDIENTE AL ACTO DE Jl!NTA DE AC LARA'GJ.O N ES. SI," 
EMBARGO, LA COMPANIA ADJUDICADA ENTREGARA LA POLlZA QUE RESULT~ DE LA ¡' 
CONTRATACiÓN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN LAS BA ES Y 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~d~~~~~~~d~~~~-:~~~~~;~~:~~~~~~~;;;~~~~~- ¡ 
y décima tercera de la resolución por la que se expiden las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 140 de La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de julio de 2012, actualmente artículo 
492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de abril de 2013 y que entro en vigor el pasado 4 de abril de 2015, las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros previo a la celebración de contratos de cualquier tipo, debemos integrar un 

--- ---expe-cHente-de-identificación--del-cliente-qtle-contenga-la-información-y-doctlmentación-del-contratante'--+---
prevista'en dicha resolución, por lo que agradeceremos a la convocante su declaración en ~ sentido ~ 
de que la información respectiva le será entregada al licitante que resulte adjudicado en el p'r-esente . 
pr.o~eso de co~t:ataci.ón. pública, .a la ~~~clusión ?e.1 acto de fallo a e~ecto d~ evitar retrasos ~el 
InicIo del servicIo adJudicado. Dlsposlclon constituida como norma Imperativa y de c5bservancr, v 
obligatoria tanto para la convocante como para el licitante adjudicado. Favor de pronUt:ldar-s~I'~ 

~~:~~-~~~~--------------~----------------------------------~----------------------------------------------------------------------~------------------~-------------------------------------------------------------------------~--~~~~~~-------~ 
R. LA INFORMACiÓN RESPECTIVA LE SERÁ ENTREGADA A LA LICITANTE QUE RESUt:T~. ( ': 

~g~~fl~~I¿~ ~~L ~~ENSTE~TTEO ~~~g~~~IJ~ -~~~~~~~~~~-~--~-~-~-~~~~~--~~~~~~--~-~~. 
8. Formato I Nota 2. Se solicita a la Convocante indique a que se refiere con fianzas, referencias 
personales, ingresos y egresos que se deben presentar por separado. Favor de pronunciarse al 
respecto. Asimismo La convocante hace mención de una fianza, en caso de solicitar una fianza como 
garantía para el cumplimiento de contrato se hace constar que, toda vez que al ser mi representada '{ 
una institución de seguros, la ley de instituciones de seguros y de fianzas en sus artículos 15 y 294 
considera a estas como de acreditada solvencia y por lo tanto se nos tiene prohibido otorgar avales, 
fianzas o cauciones; en este orden de ideas se pide a la convocante elimine este re~que no f 

~~?J En el Instituto Electoral de l. Ciudad de M~:~e~:m~~o~~~~:~~~~ c~~ro~~:I:~~~dminlstrar elecciones locales íntegras; conducir /:/\ /V 
. I l. l' mecanismos de participación ciudadana irn::tuyeotes. y promover en las y ros habitantes de la Ciudad de México la culOJt'a democrática. 1<1 partlcip<lcí6n (. 

. \;::.:?~)/ y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. . ~ 
y me/orondo continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Eledorol. U 
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es aplicable al objeto de esta. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------------------------------

R. LA NOTA 2 DEL FORMATO 1, NO APLICA EN ESTA LlCITACIÓN.----~-----------------------------------

1 
9. Página 5 Numeral 3.2 Inciso H) Partida 1. En formato electrónico relación de los hospitales y L 
médicos en convenio conforme al Anexo Dos del Anexo Técnico. De acuerdo con nuestra Red, . \ 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de c.v. cuenta con 487 Hospitales en convenio a nivel \ 
nacional y derivado del listado de hospitales enunciados en el Anexo Dos, se solicita a la Convocante 
indique que en caso de no contar con algún Hospital enunciado en el anexo antes mencionado basta 
presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que al inicio de la vigencia se contará con el listado 

~-~~-~~:~~~-~~-~~~-~=-~~-~~~-~~~~~~_~_:I_~=~~=~~~~----_-_-_~_-_-_~-_-_-_-_-_-::_~-:_-_-:_-:_-_-::_-_~-_-_-_~-_-:_-_-_-_-_-_~_~-::_-_-_-_-:_-_-_-_-_~-:_~~~-_-_-_-_-~-------
. .--'" 

R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. ----------------------------------------~--------------------------------

~-~~--P-r¡;;;~-~~;~d~--;-~~~~-~~~d~~~-s~--I~-~~~~~i;~--~-~~--~~~-~~~~~-t~-~~~-~~~~¡~~~;-~~--~-r¡~-~--~~;~d~-~7~I" 
número de asegurados de la vigencia anterior, favor de pronunciarse al respecto. ------------------------

R. LA PRIMA PAGADA ES DE $13,779,785.89. EL NÚMERO DE ASEGURADOS ES DE 377 
PE R S O NA S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11. Siniestralidad. Se le solicita a la convocante favor de proporcionar la siniestralidad de los últimos 
tres años, con los siguientes datos: 

·Número de Identificador único del asegurado 

--o -- - ---~:~~:~~~~~~ción ---- .-. __ ..... _- ___ o ___ o -- - - - "'-'''- \~- --

~ ., 
-Fecha de Pago \'\ ~ 
·Padecimiento y diagnóstico \ , ~ 
elmporte del siniestro \ ", '-'\.. 

", {~~.:o 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------"~- \ ~. 

~~ 
\ '-

Año Total póliza 
Monto de 

% Siniestralidad 

2015 $12,640,079.01 $14,776,310.15 116.90 

2016 $13,327,677.04 $12,692,026.66 95.23 

2017 $13,779,785,39 $13,078,410.17 94.91 

12. Cobertura dental. Se solicita a la convocante favor de detallar la Cobertura Dental, que es lo que 

~-~~~~_!~~~~-~-~-~~~-~~-~~~~~~:_~~~:~~=~~~~:_-:::_----------------~------------~-------::_---:_-------------:_-----------:_-:_-:_-:_-----:::_~:::_-::::::::::::_---- ()/ 
R. CUALQUIER EVENTO, EN EL QUE LA SUMA ASEGURADA MÁXIMA POR EVENTO SERÁ DE 1 
$5,000.00 (CI NCO MIL PESOS 00/100 M. N.). ------------------------------------------------------------------------

\ 
Somos un Instituto de Calidad¿' / /.... y,/',./ 

~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidos y comprometidos a administrar elecclones locales integras: conducír / \. Y 
~ mec:anfsrnos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democráUca. la participación /' '),/ 

',,_,~,;' 'f e! ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. / /" 
'f mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

- //' 
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13. Gastos funerarios. Se le solicita a la convocante, que la aseguradora pueda ofrecer la cobertura 
de Indemnización por Enfermedades Graves en vez de Gastos Funerarios por la misma suma 
asegurada, favor de pronunciarse al respecto. En caso de resultar negativa la respuesta de la 
pregunta anterior, se solicita a la convocante que se acepte que Servicios Integrales de Salud Nova, 
S.A. de C.v. realicé contratación de una póliza que cubra este requisito con otra aseguradora. Favor 
de pro n u n ci a rse al respect o. -----------------------------------------------------------------------------------------------

R. NO SE ACEPTA, FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES. ---------------------------------------------------

SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA. -------------------------------------------------

1. Punto 3.1, inciso D) Favor de confirmar que no será necesario presentar la Carta Poder en el caso 
de que el representante legal sea quién acuda a la presentación de las propuestas. Favor de i 
;~~~~~;~~~¡~~~~~~=~:=~~=~~=~~:~~~~:~~~-=~~~~:=~~~~:~~=~~~=:~~:~~~ ~ 
2. Punto 3.1, inciso D) En caso de que la pregunta anterior sea afirmativa, confirmar que el FORMPi O 
11 es opcional y que la no inclusión de dicho Formato no será causa de desechamiento. Favor ( 
pro n u n ci a rse a I re sp e ct o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

R. SE CONFIRMA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ { 
3. Punto 3.1 inciso E), Solicitamos amablemente a la convocante que confirme que Seguros Inbursa 
cumple con este requisito presentando Original y Copia de los estados financieros (Balance General 

'. 

. - - --y-Estado-cle-Resuftados)-ar30--cle- septiembre-cte-201i'-;--acompañados-de-la-ceduta-profesional-del-,-o -. 
contador; y la copia simple del instrumento notarial e IFE del representante legal aunando uh~scrito \ \ . 
en el que el representante legal (señalado en el FORMATO 1) manifieste que la información V"\. 
presentada es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Favor de pronunciarse"'al 

~~-~~~-~~~~----------------------------------------------------------~--------~------------------------------------------~----~--------------------------------~----------------------------------~-~--------------------S~~s:~ ~>." 
R. SI, S E e O N FIRMA -------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-~- (~, 
4. En caso de ser negativa la pregunta anterior favor de indicar de que otra forma podemos cumplir~" 
con este punto, ya que el documento emitido por el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), '\, 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dejo de emitirse desde diciembre del 2015. ----------

R. N O AP L I CA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5. Punto 3.2 inciso A) Solicitamos a la convocante su aceptación para que nos permita cumplir con el 
anexo técnico solo con la inclusión de la impresión del anexo, sin las modificaciones derivadas de la ~.' / 
junta de aclaraciones, acompañado de un escrito bajo protesta de decir verdad donde se indique que 
cumpliremos de forma absoluta con lo establecido en las bases de licitación y lo acordado en la junta 

de aCI:;n:~,,~~~~~~,~~~c~~~~~~;~~~~~~~~~~;~~'::~~.~~:~:~I:O "?des. ~ 
., '" meeani,mo, de participación dudadana Incluyente,. y promover en las y lo, habitante, de la C;ud,d de México " cultura democrática. la participación / ,~>//'. 
\'0:~~> Y el ejE!rcicío pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpllendo con 10$ requisitos legales y reglamentarios. '- / 

y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. 
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características y especificaciones", de la presente convocatoria de licitación, yo (nombre del 
representante legal) en mi carácter de representante legal de Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero 
Inbursa, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta las condiciones 
técnicas de aseguramiento para los grupos y partidas en que participa contenidas en el ANEXO 
TÉCNICO, "cantidades, características y especificaciones", yen caso de resultar ganador presentare 
dicho anexo con las modificaciones acordadas en la junta de aclaraciones. Favor de pronunciarse al 
re s pe ct o . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. SE DEBERÁ PRESENTAR LA PROPUESTA TECNICA SOLICITADA EN EL PUNTO 3.2, INCISO '. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ 
A) DE LAS BASES DE LA PRESENTE L1CTACIÓN y PODRÁ ADJUNTAR EL ESCRITO 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTADA SE APEGA 
A TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS Y ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DEL 1 
CONCURSO Y LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN SER NECESARIO INCLUIR LAS ¡¡. 
PRECISIONES RESULTANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. SIN EMBARGO, LA 1.
COMPAÑíA ADJUDICADA ENTREGARÁ LA PÓLIZA QUE RESULTE DE LA CONTRATACiÓN CON /"'\ 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN LAS BASES Y LAS PRECISIONES/ 

~=~~~~~ii~~~=Q~~~~~;~:~;~~~~~~~~~~~~~~;~~~-~:~~;~~~~~~ie~~~~-~~~~~~;'~~~~; 1 
Procedimiento en caso de Siniestros para los ramos ofertados en la partida 2.------------------------------

R. sí, E S C O R R E C T O. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------~._~------------------------------------------- . 

.. . -.-~i!~~;~s~.2 i~cis~ R) So.lici~amos a~able~ent~.a la convoca.nte qU~lo referente a_laS~gUientes __ _ 

Errores u omisiones ~ ~.,' 
Rehabilitación " ~,~ 
Subrogación de derechos . , ''''''-, ~ "~ 
Terminación anticipada del contrato· .... ,.~~~~>'-
Prescripción "'~ ~\ 
Intereses moratorio .",,~ 

Se refieren a la incorporación de los conceptos que se indican en el anexo técnico. ---------------------- \, .... , 

R. LA LICITANTE DEBERÁ ESPECIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS O EN SU 
CASO INDICAR EL PROCEDIMIENTO GENERAL DE RECLAMACiÓN. ------------------------------------

8. Punto 3.2 inciso R) En relación al mismo punto, agradeceremos a la convocante indicar si la fórmula 
de dividendos a la que se hacen referencia en "Clausula aplicables" viñeta 6, página 39, es la misma 
que debemos incluir en este punto. Favor de pronunciarse al respecto. ---------------------------------------

R. LA FORMULA DE DIVIDENDOS APLICA PARA LA PÓLIZA DE VEHíCULOS AUTOMOTORES, 
PO R LO Q U E E S LA M I S MA. ---------------------------------------------------------------------------------------------

x ,/ 
;.'C"'-. Somos un Instituto de Calidad 7/ 

.:~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a admínístrar elecciones locales ín.tegras: conducir' \ 
~ mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los hablt;\ntes de la Ciudad de México la cultuf<\ democrátIca, la participación ""'-'.~:,/ y el e¡ercicio pleno de la ciud.danla, en apego. los princIpIos rectores de la lunción el.ctoral, cumpliendo con lo, requlsltos/egales y reglamentarIos, / 

y mejorando contlnuomente la eficacia de nuestro S/$tema de Gestl6n Electoral. 
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9. Punto 9. Segunda etapa Se solicita a la convocante que el formato IV será opcional y su no 
inclusión no será motivo de descalificación. ----------------------------------------------------------------------~----

R. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN, NO INCLUIR EL FORMATO IV, EN SU 
PRO P U E S T A. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ 
10. General Se solicita amablemente a la licitante confirmar que podremos incluir condiciones 
generales de cada ramo en el que se participe. ----------------------------------------------------------------------

\ 
R. PARA TODOS AQUELLOS CONCEPTOS NO DESCRITOS EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS 
PRESENTES BASES, OPERARÁN LAS CONDICIONES GENERALES PREIMPRESAS DE LA 
COMPAÑíA ASEGURADORA, SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGA A LO ESTABLECIDl1/L.
EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACiÓN Y DE LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE· " I 
ACLARACIONES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------~- - ' 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ,// 

11. Punto 3.2 inciso C) Se solicita a la convocante eliminar el requisito de entregar una relación de 
contratos y/o pólizas celebrados, ya que en dichos cláusulas se establecen cláusulas de 
confidencialidad y al otorgarlos podríamos incumplir con lo establecido en dichas cláusulas. -----------

R. LA RELACiÓN SOLICITADA INCLUYE INFORMACiÓN PQBLlCA, POR Lp_ TANTO 
PERMANECE EL REQUISITO, ADJUNTO AL MISMO DEBERAN INTEGRAR C~PIA DE . ., . 
CONTRATOS (SOLO LA CARATULA) O PEDIDOS Y EN CASO DE QUE ESTOS ULTIMOS, 

\ 
} 

CONTENGAN CLAUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD SE PODRÁN TESTAR. ------------------~~,.-J 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------C::---------~-.~ ~ 
12. Punto 12. Adjudicación de los contratos. Se solicita a la convocante que se elimine esta. obJi§~ción 

.. ~--~ y~-porem:le~o-do1aTe1ativoa-éstcr,ya-qo~de-c-ol1formtdad--ccmel arttculo-to~dala_Leydt:rtn-stIJuctone-s-\ '~ 
de Seguros y de Fianzas, en tanto las instituciones de seguros no sean puestas en liquidación ~ ~j " 

declaradas en quiebra, las mismas se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obliga<!a~". 
por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, salvo tratándose de responsabilidades que puedarf''-: 
derivar de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales. Asimismo, la fracción VI d€!I artículo~, 
294 del citado ordenamiento, prohíbe a las instituciones de seguros otorgar avales, fianzas o \ ~~ 
cauciones. De igual forma, la fracción IV del artículo en comento, también prohíbe así como d~e,n "t' .. , 
garantía sus propiedades, o dar en prenda títulos o valores de su cartera, entre otras cosas. e v 

acuerdo con lo anterior, así como con el criterio normativo No. AD-2, emitido en noviembre de 20 
por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la FuncióN 
Pública, cualquier aseguradora se encuentra impedida para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contraiga derivadas de los contratos que celebre con los usuarios de los servicios. 
de aseguramiento que presta, por lo que no es necesario exigirle que otorgue las garantías de . 
cumplimiento de contrato, ya que tal obligación implicaría constituir una doble garantía, 
independientemente de que incurriría en violación a las disposiciones que regulan su organización y 
fu n c ion a m i e n t o . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- '/ 

i 

R. NO SE ACEPTA, ESTE ES UN REQUISITO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 60 DE LOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE (\ . 1\. , ;;7" y~ 

\f
l " 

Somos un Instituto de Calidad /,. ( 
~~ En el InsUtuto Electoral de l. ¿udad de México. ese,mos comprometidos y comprometidos a administrar elecclone. locales rntegras: condUClr/ . ~ 

"._1. ",., mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática,la participación ~ 
\.::.~;/ yel ejercicio pleno de la dudad¡mfa. en apego do los principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIo!!.., 

y meJorondo continuamente la eficacla de nuestro Sistema de Gestión Electoral. ¿. 
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SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Así COMO EN EL PUNTO 

~-~~~~~1~~~~~;~~~S~~~~~~~~~~~~~;~~~:;~~~:~~~~~;-:~¡~~~~;;:i~-~;:;~~¡;:~~~ 1, 
convocante sustituir el término "a entera satisfacción" por "conforme a las bases de la licitación, en la \ 
junta de aclaraciones, en la proposición (oferta técnica y económica) del licitante ganador y en la 
demás legislación y normatividad aplicable" ya que el cumplimiento de las obligaciones no puede 
estar supeditado al criterio subjetivo de una persona, sino a lo acordado durante el presente proce?r0 

~_~_~~_~~~:~~=i~~. __ -_-_-_~:_-:_~-_-_-_-_-_-_-_-_~-_~-:_~~_~-_-_~-_-_-_~-_-_-_~-_~-_-_-_~-_-:_-_-_~_-_-_~_-_-_~-:_-_-_-_-_-_-_-_-_~-_-_-_-_-_-_-_-_-_~_-_-_~_~~-_-_-_-_-_-_-_-_-_~-_-_-_-_-_-_~~-_-~-~:-~--
~ I 

R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. -----------------------------------------------------------.:-------7--
--------------------------------------------------------------------------------------------:---------------------------------~T-----

14. Punto 21. Terminación anticipada de los contratos. Se solicita a la convocante contemplar todos 
los supuestos de terminación anticipada contenidos en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público a saber: cuando concurran razones de interés general, 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocas!onaría ~Igún daño o perjuicio al. Estado, o se d~~ermine la .nulidad t~t~1 o pa~~ial \ 
de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluclon de una Inconforml()~.emltlda 
por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reem~,lsará \ 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos seaNazona~les, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspb-rCti~nte. -~--
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_'::.,:---~-------
R. LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLtCÜ'NO\.~ " 
ES APLICABLE PARA ESTE INSTITUTO, QUIEN SE RIGE POR LOS LINEAMIENTOS E~~ " ". 

·--·--·--MA-=r--ERIA-BE-A-8eI:HSleteNE&.---A:RRENBA-M1EN~__eS_Y-PRES_T_A_eJéN-/)E-S-ERVleleS"':::E>~-

~:~:i~Tf L~~E~~~~. ~:_0._~~~~~?_~=-_~::~~~~_~?_~:_~..c:.::~_~:_?-=~=_~~~:~!~-~~ " 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~----------- " 
15. Punto 22. Penas Convencionales. Se solicita a la convocante señalar como pena conve ional 
por incumplimiento lo establecido en el arto 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian as, 
ya que dicho precepto legal es de observancia obligatoria para las instituciones de seguros. ------- --

R. LAS PENAS CONVENCIONALES SE ESTABLECEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS, A LOS QUE HABRÁ QUE SUJETARSE. ------------------------------------------------------

DAÑOS 
16. Solicitamos a la convocante ratifique que se deberán incluir las condiciones generales 
preimpresas de la compañía aseguradora en complemento a su anexo técnico. Favor de pronunciarse 
al respecto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. sí, S E RA TI F I CA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- " 

------:-::~::,=:"-:~:.~~::~t;;~:;~:~=~:~=~(Y-~---r y 
" ~!., ", mec;¡nlsmos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad dé México la cultura democrática. la partlcipaCi6n \z::; yel ejercido pleno de la cíudadanfa. en apego a los principIos- rectores de la función e!ectoral. cumpl1endo con los requisitos legales y reglamentarios, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoro/. 
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17. Página 14, punto 19, Condiciones de pago, inciso B). A este respecto solicitamos a la convocante 
modifique el texto de este inciso a quedar en: "El pago correspondiente se realizará al inicio de 
vigencia del mes correspondiente ... ", lo anterior en virtud de que el pago de las pólizas de seguro se 
realiza antes del inicio de la vigencia del periodo por amparar. Favor de pronunciarse al respecto. ---

R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. --------------------------------------------------------------------------

18. Página 19, Formato IV. Solicitamos a la convocante reconsiderar el no -integrar en su programa 
de licitación la Subasta Descendente, lo anterior en virtud de que, como compañías aseguradoray¡ 
tenemos la obligación de presentar nuestra mejor propuesta desde el inicio del proceso en base a lo ' ..... 
establecido en su anexo técnico. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------------------------- ---------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ .. 
R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. ---------------------------------------------------------------------:7L -

19. Solicitamos atentamente a la convocante ratifique que se excluye de todo su programa de seguros 
la co be rtu ra de Te rrorism o y/o S a botaj e. -------------------------------------------------------------------------------

20. Solicitamos atentamente a la convocante que, con la finalidad de no encarecer inneces",riamente ~ 
su programa de seguros, se considera la Reinstalación Automática de suma asegurada con 8obro de 
prima adicional a prorrata. Favor de pronunciarse al respecto. -----------------------------------------~~(----________________________________________________________________________________________________________________________________ :l:.\.. __ 

\~ ~ R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. ----------------------------------------------------------.>'\"~----------'\ 

/ 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~----- '" 
"---Partida-2:-Seguro-Patrimonial-deios-Bienes-Propiedad-deHnstittlto-. ---------~ "'. \~--

Póliza Integral, Todo bien, Todo Riesgo, A primer Riesgo. . _" """- ~\ 
21. Punto 5. Límite de Responsabilidad. Solicitamos a la convocante ratifique la modificació~ del text~ '" 
de este punto a quedar en: "La compañía pagará todas las pérdidas registradas durante e'k.periodo"", 
de cobertura, en exceso de los deducibles establecidos en este anexo ... ". Lo anterior con la fillalidad' " / 
de dar mayor claridad a su procedimiento. Favor de pronunciarse al respecto. ----------------------\.----- g 
~~-NO-SE-~CEPT~~-AP~G~~SE-~-~ASES~---:::----:------:::::----:--:::::~::------::~~:--::--~~::----::------::~----:---~-----:--:~--:~-~~~v 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----------~~ 
22. Punto 9. Cláusula de bonificación por baja siniestralidad. A este respecto solicitamos a la '\ 
convocante confirme que no será motivo de descalificación el no presentar está cláusula en nuestra \.. 
pro p u e s ta . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN EL NO PRESENTAR LA FÓRMULA DE DIVIDENDOS 
PARA LA PÓLIZA INTEGRAL, PERO SI ES REQUERIDA PARA LOS APARTADOS SOLICITADOS 
EN LA PAGINA 39 DE 71 DEL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LA PRESENTE L1CITACIÓN.-

Sección 1. Incendio (Inmuebles y Contenidos) d 
__ "~o Somos un Instituto de Calidad / // 
~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéxIco. estamos comprometidas y comprometidos a admU1istrar e'ecclonesJocales integras. conducir 
~ mecanismos de partlc.lpoclón ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de MéxIco la cultura democráuca,la partiCIpaCión 

\:::.....'..~:~;/ y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la funci6n electoral cumpliendo con los requisItos legales y reglamentarios. 
y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. 
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23. Página 52. Solici~a.~os a la ~onvocante ratifique que los valores totales declarados de edifiCiOS/L/_ 
son valores de reposlclon al 100 Yo. -------------------------------------------------------------------------------------;--/-______________________________________________________________________________________________________________________________ ..:-~7·_ ~ 
R. sí, S E RA TI F I CA. -------------------------------------------------------------------------------------------------.--'..:.~-----

24. Página 52. Solicitamos a la convocante ratifique el Límite Máximo de Responsabilidad ya que . 
indican el 100% de los valores declarados y están solicitando un esquema de primer Riesgo. '.::::..\----

25, Página 53. Condiciones y cláusulas aplicables a esta sección. Ultima viñeta. Solicitamos a la, 
convocante ratifique que, una vez alcanzado este límite, se dará aviso a la compañía Aseguradora ~ 
para procedeF al cobro de las adquisiciones adicionales. Favor de pronunciarse al respecto. ---------- \." 

R. sí, S E RA TI F I CA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

26. Página 55. Bienes cubiertos. Con relación a lo que denominan "Bienes obsoletos en Almacén 
Tláhuac" solicitamos a la convocante nos indique que tipo de bienes se consideran dentro de este 
supuesto, cuál será el valor para el seguro y quién lo determina, así mismo, indicar si se pagará como 
ch ata rra e n e I m o m e nto de u n sin i estro. -------------------------------------------------------------------------------- '. 
------------------------------------------------------------------~--------------------------------------------------------::.~~-----J 
R. SON BIENES MUEBLES Y BIENES INFORMATICOS, EL VALOR DEL SEGURO ES A VALOR\\ 

' ~ FACTURA Y SE PAGARA, A VALOR DE REPOSICION. -----------------------------------------------------~~-__________________________________________________________________________ '-_____________________________________________ L_-::.'"" ___ ~ 

__ ~::.:T~~:;~~:~~:e7;,~sa~~g~v.'::'~~::~:~~~~~=-~~~~.:~I~~~~~~=~~~~~~os_~_~~~~¡j~~-
------~-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ (~ "-, 
R S I SE RA TI F I CA --------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~,., . , . .:-¡ " 
---------------------------------------------------------------------":'---------------------------------------------------------------,.~ , 

28. Página 56. Coaseguro. Solicitamos a la convocante ratifique que para Fenómenos \ ~ 
Hidrometeorológicos aplicará Coaseguro de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de \/ 
Instituciones de Seguros (AMIS). Favor de pronunciarse al respecto. -----------------------------------------

R. NO SE RA TI FICA. APEGARSE A BASES. ------------------------------------------------------------------------

29. Página 56. Condiciones y cláusulas aplicables a esta sección. Última viñeta. Solicitamos a la 
convocante ratifique que, una vez alcanzado este límite, se dará aviso a la compañía Aseguradora 
para proceder al cobro de las adquisiciones adicionales. Favor de pronunciarse al respecto. ----------

R. sí, S E RA TI F I CA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 2. Robo con violencia y asalto de mercancías. 
30. Página 57. Condiciones y cláusulas aplicables a esta sección. Solicitamos a la convo.cante se 
eliminen de esta sección las cláusulas siguientes: / 

/V \ 
'_', Somos un Instituto de Calidad / / 
~. En el Instituto Electoral de la Ciudad de: México. estamos comprometidas y comprometidos a admInistrar elecciones locales Integras; con~ / 
~ mecanismos de particIpación cIudadana incluyentes, y promover en las y los habit3ntes de la Ciudad de México la cultura democrática. la participación . 

.. ,....:.:..-:'/ yel c.jerdcio pleno de la ciudadanfa. en apego a los prIncIpios rectores de la fundón electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. 
y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. 
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1, Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable. 
2. Renuncia de Inventarios al 10%. 
3. Errores u omisiones. 
4. Valor de reposición. 
5. Subrogación de derechos. 
6. Intereses moratorios. -

Lo anterior en virtud de que son cláusulas aplicables únicamente a la sección de incendio además de l\, 
que esta sección opera como Límite Único y Combinado no siendo necesario que la suma asegurada 
corresponda al 100% de los valores de reposición. Favor de pronunciarse al respecto. ------------------

R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. --------------------------------------------------------------------------

Sección 3. Responsabilidad Civil General. j 
31. Página 58. Condiciones y cláusulas aplicables a esta sección. Solicitamos a la conv~ocag}~_se-
eliminen de esta sección las cláusulas siguientes: 4'- ',1 

a. Errores u omisiones. ' L 
b. Subrogación de derechos. ' 
c. Intereses moratorios. 

~~~~~~~~~~;;~~~~~~~~~-~~?~-~-~~~~~~~?~~~~~~~~;~~~~~-~~~~~~~~~~~~.~~~~~ rl 
R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. --------------------------------------------------------------~~.----~-- U 
___________________________________________________________________________________________________________________________ ,\,'!, ______ \. V 

- -·--32-:--Página·-58:·-eondiciones-y -cfátlsulas-aplicables--a-esta---s-ección-.-S-olicitamos--a-ia-convo~t~~,
eliminar la Reinstalación Automática de Suma Asegurada en virtud de que la sección~~"" 
Responsabilidad Civil opera como Límite Único y Combinado para uno o todos los sini~stros ocurrido's.¡ , 
durante la vigencia de la póliza. Favor de pronunciarse al respecto. _______________________ ':..~_~-------------::::~ 'S',,-, 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------'"".------------- \,~ 
R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. -------------------------------------------------------------~\--------- - / 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------"\-:------. o/ 

. . \ ' 
33. Página 60. Directorio de ubicaciones. Solicitamos a la convocante ratifique que solo SO~32 1 
ubica CIO n es. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-

~~-ES~E-;¡;~RT;D-O-S-E-R-E-F,E~E-~-I-~-~ÜEBLES-;RREÑDAD-OS-P-OR-L-O-QUE-S-EAC-~~R~-Q-U~ 
S O N 27 S E D E S DI STR I TAL E S AR R E N DADA S. ------------------------------------------------------------------=~\'\ 

Sección 4. Equipo Electrónico. 
34. Página 64. Riesgos cubiertos. Solicitamos a la convocante ratifique que el robo sin violencia y sin 
asalto (hurto) opera solo para equipos fijos y únicamente dentro de las instalaciones del IEDF. Favor 

~~!:~-~~~~~~~~~~::~~::~~~--=-:-~--=-~~:-~:~~~:--=-:~:~~~~~~:~:-=~~~--=-~~~#:::-~~-~--=-= o/ 
. _', Somos un Instituto de Calidad '/ ,:A,/ 

m!i. En el In,tituto Electoral de 1, Ciudad de México, e,"'mo, comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales Integras; condueI, lf 
.• ~. I mecanismos de partlclpaclón ciUdadano incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 

\',.,"'--:~/ yel ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a los prlnclplos rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisItos legales y reglamentarIos. f)--
"-.~. y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electora{ O 
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R. NO SE RA TI FICA, APEGARSE A BASES. ------------------------------------------------------------------------

35. Página 64. Valor Total. Solicitamos a la convocante ratifique que los valores totales declarados 
son valores de reposición al 1 00%. --------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----------------------------

R. sí, S E RA TI F I CA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

36. Página 64. Condiciones y cláusulas aplicables a esta sección. Solicitamos a la convocante ~' 
ratifique que el valor de reposición para esta sección aplicará para equipos con una antigüedad de 
hasta 3 años. Favor de pronunciarse al respecto. ------------------------------------------------------------------- . 

R. NO SE ACEPTA, APEGARSE A BASES ---------------------------------------------------------------------------

Sección 5. Seguro para obras de Arte. 
37. Página 65. Suma asegurada. Solicitamos a la convocante ratifique que los valores totales 

~_~:~~~~~_~:_~~~_~~~~~~~_:~~_~~~~~_~~_~~_~_~~~~~~_~_:~~~~~~_~-_-_-_-_~-_-_-_-_-_-_-_~-_-_~-_~~_-_~_-_-_~~-_-_-::_~_~-_~-_~-:_-_~-_-_~-Z~!~--~---.. . a~ 

~~-~~,--~-~-~~~~~~~~--:-~---:-------------------~---:-------~-------:--------::-------------~----~-------~---------------:-----~~-:-~-------~-------------:-~---:---~--~-------:L--------------------
Sección de Equipo de Contratistas. 
38. Página 67. Valor y Límite de Responsabilidad. Solicitamos a la convocante ratifique que los 
valores totales declarados son valores de reposición al 1 00%. ---------------------------------------------':.\--
------~--------------------------------------------------------------------------------------------~----------------f~~-~ 
R. SI, S E RA TI F I CA. ---------------------------------------------------------------------------~-----------------'-\--------,. 

esta sección las cláusulas siguientes: "'~ "-
7. Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable.-' 
8. Renuncia de Inventarios al 10%. '\:'\ "'-
9. Errores u omisiones. \ (/Y" 

Lo anterior en virtud de que son cláu~ulas aplicables únicamente a la sección de incendio además de 1í 
que esta sección opera como Límite Unico y Combinado no siendo necesario que la suma asegurada /1 
corresponda al 100% de los valores de reposición. Favor de pronunciarse al respecto. ------------------

R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES ---------------------------------------------------------------------------

AUTOS 
40. Favor de proporcionar el archivo en Excel del parque vehicular con la descripción completa de 
las unidades (marca, tipo, carrocería, transmisión, equipo de fábrica, adaptaciones y equipo especial, 
etc.). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. LA INFORMACiÓN SOLICITADA, ESTA A DISPOSICiÓN DE LAS LlCITAN/UE¡ L~ J 
-.. , Somos un Instituto de Calidad /7/ -\jl 

m~Um~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXico. estamos comprometidas y comprometidos 3 administrar elecciones focales integras: conqlc'lr 
': '¡' ". mecanIsmos de pflrrlcJpacl6n ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de [a Ciudad de México la cultura democrática, la participaci6n 

\<.~.:-:)'; yel ejercicio pleno de la cIudadanía, en apego a los prlnclplos rectores d~ la fundón electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. 
y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SOLICITEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE REFERIDO EN LAS BASES DE LA 
P R E S ENTE L I C ITA CiÓ N. --------------------------------------------------------------------------------------------------

41. Solicitamos a la convocante confirmar si la adjudicación de las pólizas objeto de este seguro será 
por partida separada o partida única, de ser ésta última, confirmar si el no participar en alguna de 
ellas será motivo de descalificación. -------------------------------------------------------------------------------------

R. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 12 DE LAS BASES DE LA LICITACiÓN, LA 
ADJUDICACiÓN SERÁ POR PARTIDA. ESTA LICITACiÓN COMPRENDE SOLO DOS PARTIDAS, 

\ 
A SABER: PARTIDA 1. SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES, PARTIDA 2. SEGU;(J0 _
PATRIMONIAL DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL INSTITUTO. -------------------------------------:;;:=:-::. ::--/ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _'::.\( 
42. Favor de confirmar la vigencia de la propuesta. ------------------------------~-----------------------_;.1.._____ ' \ 

R. CONFORME AL PUNTO 4 INCISO C) DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACiÓN, LOS 
PRECIOS OFERTADOS DEBERÁN SER FIJOS, SIN ESCALACIÓN, CON UNA VIGENCIA DE 
NOVENTA DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS.-

43. Favor de confirmar la forma de pago .. ------------------------------------------------------------------------------

~~g~-~i~~~~~~g~~~~-Ef:~~€~~E~~-~~~~~~~~-~~ESJ~~~L~~~g~~~ , 

I 

CON EL IMPORTE DEVENGADO QUE RESULTE DE LOS BIENES AMPARADOS P~~'~~ 
~e~~~~~E6~&~t~~-~~:-~-~~~~~:~~~~:~~~!:-~-~~!:.s!~~~~~~_~~~~_~~~~ 

---------------------------------------------------------------------- ----- ~------- - --------------------------------------------------~---

44. Solicitamos nos informen si dentro del parque vehicular se encuentran unidades con ~ 

~~~;~~~;~~~~~~L;;~;iE~~~U~~;~~~~~;~:i;~~~~~¿;;~~~;~~~~;~~E~'S~ 
O E Q U I PO E S P E C IAL. ----------------------------------------------------------------------~-------------------------- Ú' 
45~F_;,~~~d~i~di~;;-~;-~;~-~~~~~i~d~I;;-~-~;d~d~;-~~~;~1a~~~ÚbÜC~f;de~;~¡;~~~~;;-~;ú~;, 7' 
~~;~~~~~T~~;~~~G~~;~;;~~~~~~~;;~~~~~~~i;~;~~:~~~~~-~~;; 
DE O F I C I NA Y P AP E LE R íA. -----------------------------------------------------------------------------~~~~------
46. Favor de contemplar el montacargas en el área de Daños. --------------------------------------------------

R. SE CONFIRMA, SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGA A LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LA PRESENTE LICITACiÓN Y A LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
Así COMO LAS cLÁUSULAS DE PRELACiÓN Y NO ADHESiÓN. --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------;;;;--------------¿---~-----

/
/ ¿ 

Somos un Instituto de Calidad 
/'-:---, , 
~. En el InstItuto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidos y comprometidos a admInistrar eleccIones locales integras, conducir 
~ mecanismos de portlclpaclón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrátka,la participaCIÓn 
\~:';/ yel eJerclC!o pleno de la Ciudadanía. en apego a los principios rectores de la funCIón electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos, 

y meJorondo Continuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. Ti 
l. 
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47. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que se entiende que lo no especificado en la 
presente licitación operará bajo las políticas y condiciones generales del seguro de autos de la 
aseguradora que resulte adjudicada. ------------------------------------------------------------------------------------

R. PARA TODOS AQUELLOS CONCEPTOS NO DESCRITOS EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS l 
PRESEN}ES BASES, OPERARÁN LAS CONDICIONES GENERALES PREIMPRESAS LAS DE LA \ 
COMPANIAS ASEGURADORAS, SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGA A LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACiÓN Y A LO ACORDADO EN LA JUNTA DE 

~~=~~~~~~-~-~-~~_:_-----------------------------------::_~------------------~~-~----~----~---------:_--------~-:_-:_---:_---------------:_---:_---::_---------------:_--------------------------~---:#------
GMM ¿) '6 
48. Favor de ratificar que el contratante será el único responsable del pago de las primas dé todas 
las pólizas (Póliza de Gastos Médicos tanto para titulares como para dependientes económitos) ante 
Seg u ros I nbursa. Pronunciarse al respecto. ---------------------------------------------------------------------------

R. sí, SE RATIFICA, ACLARANDO QUE ÚNICAMENTE SE PAGA POR UN DEPENDIENTE 
ECONÓMICO CON CARGO AL INSTITUTO, LOS SUBSECUENTES SERÁN CON CARGO AL 

~~~~~~!~---=-::::~::=::::::=:~:=:~:=:~:::::::=~::::~::::::::~::~::~::~=:::::::::::::::~-:::::: \ 
49. Favor de indicar si cumplimos con el siguiente texto: "Se cubren aquellos GAS OS \ 
COMPLEMENTARIOS que sean erogados dentro de la vigencia de la póliza con Seguros,lnburs 
de padecimientos cuyos primeros gastos hayan sido cubiertos por alguna otra compañía d'e\SeRuros, 
siempre y cuando la vigencia del seguro no haya sido interrumpida ni en la(s) asegurC!dar~(s) '\ 
anterior(es) ni en cambio a Seguros Inbursa. Será de carácter obligatorio el reportar por escrito"a "- '~ 

__ ,_ , ___ Seguros Inbursa a,1 mon;ento de la emisión de la póliza los pad.ecimientos ya re~~dos cuyos PaSloS~,).. ~ V) ", 
complementarios l1a6ra de ser reconocidos, de no eXistir esta notlflcaclon, no,,,procedera '\erT 
reconocimiento de dichos gastos. Se considera el reporte de siniestralidad con el periodofe análisi~\~;)' 
que sea reportado. Para los participantes listados en el reporte de siniestralidad, sus padec(mientos, ~, 
secuelas y complicaciones quedarán incluidos limitándose la responsabilidad de Seguros Inb~sa al ' " 
agotamiento del remanente de la suma asegurada, entendiéndose esta como el mínimo entre la ~maf /. ~ ~ 
asegurada con la que contaba al momento de la ocurrencia del siniestro entendiéndose esta, COPlO f4 
el mínimo entre la suma asegurada con la que contaba al momento de la ocurrencia del siniestro y 
otorgada en la presente cotización, por lo que será necesario se presente la documentación necesari 
para la comprobación tanto de la suma asegurada, como del total gastado por dichos padecimientos 
para cada una de las personas antes listadas, de no presentarse esta documentación no se hará la 
inclusión de dichas personas". Favor de pronunciarse al respecto. ---------------------------------------------

R. NO SE ACEPTA, LA RESPONSABILIDAD DE ATENDER LOS SINIESTROS NO SE SUJETA A 
SU INCLUSiÓN EN UNA RELACiÓN, SINO A LA EXISTENCIA DEL MISMO, GARANTIZADO CON 
ELLO EL CUMPLIMIENTO DE LA PROTECCiÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS DE ESTE INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTíCULO 1° DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ------

---------_._---------------------------------------------------------------------------------------------------------~--- ~. 
50. Solicitamos que para fines de presentación de tarifas se nos permita: ), / ? 

-. (1 
Somos un Instituto de Calidad /1" 

/. '.~'='>'" En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a adminí$trar elecciones locales íntegras: condúclr / 
~? mec<lnismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la CiIJdad de México la o../ltura democrática. la partic pación ¡ / 

'-,,,,,::";/ y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la fundón electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. íl' 
y mejorando continuamente lti eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. lJ 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-lPN-OS/17 

a) 
b) 

1 Edades 

0-19 
20-24 
25-29 
30-34 
35-39 
40-44 
45-49 
50-54 
55-59 
60-64 
65-69 
70-74 
75-79 
80-84 
85-89 

Sean de forma anual 
Utilizar el siguiente rango de edades. 

Población Tarifas anuales ( No 
IVA) 

·1 Hombres I 
1\1, • es res ees "J 

in mas anuales( No in 
A) 

I ¡Hombres ¡ Mujeres 

// A-
Q 

~. }(V 

.. ~~~;l:~~;c~~~~~~~~~~;~~~~~;~~¡i;=c;~~~~~~~~~~~¿;~~~~~~1--
CONVOCANTE FORMULADA EN ESTE ACTO.----------------------------------------------------------\--~- ~ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------'------~ ~ 
51. Sobre la cobertura de Reconocimiento de Antigüedad: " ~ 

:~:::!Ci~r~~~n~~:r!c:lar~~~:~~r~-:~~='-~~~-'::'-~~~~~~~~~~~~~_~~~~~~~~~_~_~~~~~~:~ '"' 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- '"" 
R. SERÁ APLICABLE EN TODOS LOS CASOS EN QUE SEA NECESARIO. --------------------

b) Se anexe a las bases que los Padecimientos Preexistentes quedaran amparados bajo la 
siguiente definición. "A la fecha en que se inicia la vigencia de la póliza con respecto a cada \fU,I' 
asegurado, siempre y cuando no se haya hecho gasto alguno por el padecimiento, o que por v 
sus síntomas no pudieron pasar inadvertidos; es decir, no se efectuarán pagos 
complementarios de siniestros anteriores al inicio de la vigencia de esta póliza". Pronunciarse 
al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. NO SE ACEPTA. APEGARSE A BASES. ----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------7-¿------------ ~ f 

A i.'" J 
_~ Somos un Instituto de Calidad / /)04 

~~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estarnos comprometidas y comprometIdos a administrar elecciones locales íntegras; conduclr;../ 
. " ~ , ' mecanismos de partIcipación cludadQfld Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la pOlrticipad6n 
\-;:~~:;/ y el ejercido pleno de la ciudadanía, en apego a los principIos rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos Jegales y reglamentarIos, 

y mejorando continuo mente la eficacia de nuestro SIstema de GestIón Electoral. 

\ .... 
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~UTO EL«,rORAL 
""'- CIUDAD DE MEXICO 
,~ 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

.. ,,. DIRECCI6N DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCiADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-06/17 

c) En caso de no aceptar lo propuesto en el inciso anterior, solicitamos que se indique si es 
motivo de descalificación el cumplir con lo indicado. Pronunciarse al respecto. -------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- { 
R. SERA MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN LA OMISION DE CUALQUIER REQUISITO O ~\ 
ESPECIFICACION ESTABLECIDAS EN LAS BASES Y ANEXO TECNICO, ASI COMO LO 
TRATADO EN LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA PRESENTE 
L I C ITA CiÓ N. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

52. Solicitamos que se nos indique cuál es el presupuesto asignado para esta licitación, en partic5/-lar f 
sobre el seguro de Gastos Médicos Mayores. Favor de pronunciarse al respecto. -------------------..:----- , ____ 

-----------------------------------------------------------------------------;--------------------------------------------------o-/';zí'-
R. NO SE PROPORCIONA ESTE TIPO DE INFORMACION.-----------------------------------------------;;----

53. Favor de indicar si cumplimos con el siguiente texto: PREEXISTENCIA. Padecimientos 
Preexistentes a la fecha en que se inicia la vigencia de la póliza con respecto a cada asegurado, 
siempre y cuando no se haya hecho gasto alguno por el padecimiento, o que por sus síntomas no 
pudieron pasar inadvertidos Salvo por lo indicado en el punto de GASTOS COMPLEMENTARIOS 
del p re se nt e es tu dio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. PADECIMIENTO PREEXISTENTE ES AQUEL PADECIMIENTO YIO ENFERMEDAD, DEL CUAL 
CUYOS SíNTOMAS YIO SIGNOS SE HAYAN MANIFESTADO CON ANTERIORIDAD 'lA LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, YIO SE HAYA EMITIDO UN DIAGNÓSTICO MÉDICO PREVIO ).",!-A 
EMISiÓN DE LA PR~SENTE PÓLIZA, O; QUE SE COMPRUEBE MEDI~NTE LA EXISTENSJt D~ 
UN EXPEDIENTE MEDICO DONDE SE HAYA ELABORADO UN DIAGNOSTICO POR UN M6plCO 
LEGALMENTE AUTORIZADO, O BIEN, MEDIANTE PRUEBAS DE LABORATORIO O GABINET~. 

. . ". :., " -O-F>OR-et11\tQt:JlcR--O,RO-MEOIO-Rr::eeNOCIE>éJE>C-01AC3NeSTI-ee-:-el:N-eS-SINl'eMAS-Y¡- ~. 

SIGNOS SEAN APARENTES A LA VISTA O QUE NO HAYAN PODIDO PASAR DESf\PERCIBIDO~, /~) 
YIO EL ASEGURADO HAYA HECHO GASTOS COMPROBABLES DOCUMENTAtr\,ilENTE PARA '-~~ '-, 
RECIBIR UN TRATAMIENTO MÉDICO DE LA ENFERMEDAD YIO PADECIMIENTO DEL QUE SE '~', . . '" "-TRATE, ANTES DE LA EMISION DE LA PRESENTE POLlZA. ------------------------------------""----------- r" 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~---l>,.-----
54. Favor de indicar si es motivo de rechazo el no cumplir con algún endoso. ---------------------:\.~~---
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-- , . \\ R. SI, S E RA M OTIV O O E RE C HAZ O. --------------------------------------------------------------------------------->; -. 
----------------------------------------~--------------------------------------------------------------------------------------------

55. Favor de indicarnos cuál será la vigencia de la póliza. -------------------------------------------:..------------

R. LA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS DEL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y DEL '~' t J 
SEGURO PATRIMONIAL DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL INSTITUTO, OBJETO DE LA 
PRESENTE LICITACiÓN SERÁ DE LAS 00:00:01 HORAS DEL DíA 1° DE ENERO DE 2018 A LAS 
24:00 HORAS DEL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 2018. -------------------------------------------------------------

56. Favor de enviarnos el reporte de siniestralidad de las ultimas 3 vigencias. ------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~---~------- ~ 

Somo, .0 lo,t;'.to d. caHdady ~\ ,0 ~. 
/ -'" En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéxICO. estamo, comprometida. y comprometidos a adminIStrar elecciones locales ,ntee"". coL' Y 
~ mecanismos de participación cIudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democráuca, la partJr:¡p"cl~ 
\.~>--:;I y el eJercICIO pleno de la Cludadanla. en apego a los principIos rectores de la funCión electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamcntar)os, '/\' 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. / (J 
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.!J.,TlrTO ELECTORAL 

" C,AD DE MEXICO .. ,,-
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCI6N DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-06/17 

R. CONTESTADA CON LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ONCE DE LA EMPRESA SERVICIOS 
INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.v. ---------------------------------------------------------------------

57. Favor de indicarnos el detalle de actividades de la colectividad. --------------------------------------------

58. Indicar si solo requiere la cobertura de emergencia en el extranjero y no la cobertura 
i nt e rn a e ion a l. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R. LA COBERTURA SOLICITADA POR LA CONVOCANTE SE ESTABLECE EN EL ANEXO 
TECNICO PARTIDA 1, CONSIDERACIONES GENERALES, COBERTURAS REQUERIDAS, ~ 

~~~~~~~CIIAS ~~~L E~~~f~J~LRO~ ---~~~~~~~~~~-~-~-~~---=~~~---~~~~~~---~~~~----~-~~~:kf-, ___________________________________________________________________________________________________________________________________ 7 '6 1 

::~_~~_~~~_~~_~~_~~~_~~~~_~~~:~~~~_~~ __ ~=__~~~~~~:_~_~_~~_~_~~~i~~~_:~~~:_~_~~~~~~~~~=~~_~_~~_~:~~~~~~_-_~-_-_~~:_~- ) 

R. LAS POTENCIACIONES SE DEBERÁ ENVIAR COMO TARIFAS. ----------------------------------------- \ 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ \\ i 

La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo más ~ ~.) 
preguntas y una vez atendidas las mismas por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimo(1ial y \, 'y 
Servicios, a satisfacción de los presentes, se concluye la junta de aclaración de bases firmandO~de 
conformidad, al margen y al calce la presente acta todos los que intervinieron en ft"event 

:~~:Ji:~1:~~ ~°j¡~~ta~~ó~~ _~~~~: __ ~ __ ~~_~_~~~~=i~~~~=~ __ ~_~~~~:~~=~ __ ~ __ ~~=~:~~~:_~~~ __ :~~:~:i_~~\~~~ 
- --=-=.:.:.-:.===.:..:-_-----------------------------------------------=------------------------------------------~~----_?::..,-->~ '\~ , 

Se hace mención que las representantes de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica d~Asuntó~ ('~\ 
Jurídicos asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo establecido en la" '~j 
normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo responsable de éStas la \ ,~. 

~~~~~~~."_~~~d~~~:~':~~_='_:.::~~~~~~~~~."~~~_~~~~~~':'~=_~~~~=_~~~~:~~~~_::~ _ _::~~~_::~:~~~~ j 
Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentació~\ 7 
legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el veintitrés de noviembre de dos mil '\, 
diecisiete, a las diez horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este ""-
Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle de 
Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, en punto de la hora establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, 

~~~_~~~~:~~~~~~~~~_:_~=_~~~~~~_~~:_~~~~:~~_~_~~_~_~_~~~~~~_~~~~~_~~_~~::_~~=_~=_~=~~~_~=_~_~~:=~_~~_~~~_~~~._- \i) 
No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las quince hora con cuarenta r 
mi n utos de I mi sm o día de su in i cio. ---------------------------------------------------------------------------------------

-/Y 
_', Somos un Instituto de Calidad / 

~ ~4~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxieo. estamos comprometidas y comprometidos ti. administrar elecciones locales íntegras: 'conducir 
¡ .• ~ l.q '. ! mec;¡nismos de partIcipacIón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrátlca,la participaci6n 
\-:... ....... ··/;-1 yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los prlncfplos rectores d~ la funci6n electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. 

~ •• _c y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-06/17 

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

LUIS ALBERTO ALTAMIRANO CARREÑO 
REPRESENTANTE DE LA COORDINACiÓN 
DE RECURSOS HUMANOS 

MIRIAM Ruíz VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

~, 

. ·-----MARfHA-NBHEMí-sclftA-S-UÁ-REZ-·------ - ----
REPRESENTANTE DE' 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARIBEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNiCA DE ASUNTOS JURíDICOS 

DORA ITZEL GRACIANO CATANEO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

EDITH GARCíA FLORES 
SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 

MARíA FERNANDA ESPARZA JAIME 
METLlFE MÉXICO, S.A. 

Somos un Instituto de Calidad ,.--... 
/. .;::..",....... En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas: y comprometidos a administrar elecciones locales íntegras: conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultur.l democ.rátlca. la participadón 
\.: .. :""./.;1 y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios rectores de la funci6n electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, 

... -.. y mejorando continuamente la eficacia de nues.tro Sistema de Gestión Electoral. 

-'o 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DEACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-06f17 

IMELDA MALVÁEZ ÁVILA ,----·-·-··--·--·--·-t-~~ f 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, \ ~ 
S.A. DE C.V. .-t. .--------

~ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~:::"7¿; 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----

\ 

I 
( 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ 

===:::::=::=:=:=========:=:==:===~~:=::::=:==~~==::===:===:==~~==:=:===::::=:= W 
------------------------------------------------------------------------------.;..------------------------------------------------------

---.;.---------------------------------------------------------------------------------------------------... ..,;----------------------------

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instituw Electoral de la C¡ud.l.d de México, estamos comprometidas y comprometidos a adminístraf elecciones locales integras: conducír 
mecanismos de pdrtlclpaclón cIudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democ.rátIca.la participaci6n 
y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarIos. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. 
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